


CONVOCATORIA

Resolución 35/2023, de 13 de noviembre, de la
Consejería de Educación y Empleo, por la que se
convoca el acceso a los grados I y II de carrera
horizontal para el año 2023 del personal
perteneciente a cuerpos docentes que presta
servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=27580250-1-PDF-558275


RESUMEN ACCESO Y PROGRESIÓN

Encontrarse en
situación de servicio
activo. Mínimo 25%
actividad durante el

curso pasado.

Servicio mínimo de
permanencia: 
-5 años grado I.

-6 años desde grado I
para el grado II.

Puntuación grados
2023:

-Grado I: 23 puntos
mínimo (22/23)

-Grado II: 26,67 puntos
mínimo (22/23) y 5

reconocimientos de
grado I del 17/18 al 21/22

Los objetivos se deberán cumplir a fecha de 

31 de agosto de 2023.



1.Encontrarse en situación de servicio activo o con reserva de
puesto de trabajo.  

Los funcionarios interinos que en el periodo evaluable cumplan con
un mínimo del 25% de desempeño efectivo de sus puestos de
trabajo podrán ser admitidos al procedimiento aun cuando su
nombramiento hubiera finalizado con anterioridad al 31 de agosto
de 2023, siempre y cuando la finalización del nombramiento no
derive de renuncia voluntaria o de sanción administrativa o penal.

2.Completar el periodo mínimo de permanencia, que para cada
grado se exige en el artículo 7 del Decreto 20/2022, de 18 de mayo. 

Grado I: 5 años de
permanencia en el mismo

cuerpo.

REQUISITOS DE ACCESO Y
PROGRESIÓN

Grado II: 6 años de
permanencia en el mismo

cuerpo desde la adquisición
del Grado I (quienes lo
consolidaran en 2017).

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=20874117-1-PDF-546236-X


REQUISITOS DE ACCESO Y
PROGRESIÓN

 3.Obtener la puntuación mínima necesaria recogida en el Anexo I
del Decreto 20/2022, de 18 de mayo, para acceder a los distintos
grados de carrera en el proceso de evaluación del sistema de carrera
horizontal regulado en el Título III del citado decreto. 

Puntuación para cada uno de los grados convocados en el año

2023: 

Grado I: Puntuación mínima de 23 puntos en la evaluación relativa al
periodo evaluable que comprende el curso 2022/2023. 
 

Grado II: Puntuación mínima de 26,67 puntos en la evaluación
relativa al periodo evaluable que comprende el  curso 2022/2023 y
tener cinco reconocimientos de grado I de carrera horizontal en
relación con los cursos 2017/2018 a 2021/2022.



Solicitud

Del 15 de diciembre de 2023 al 15 de enero de

2024.

SOLICITUD Y PLAZOS

https://www.larioja.org/edu-recursos-humanos/es/carrera-profesional-docente


DOCUMENTOS E INFORMACIÓN

a) Evaluación del rendimiento: 

 i) Objetivos colectivos: 

Documentos evaluados y firmados por el evaluador.
Del 1 de septiembre de 2022 al 31 de agosto de 2023.

Documento 'Comunicación valoración de objetivos colectivos'.

 ii) Objetivos individuales: 
Documento “Valoración del cumplimiento de los objetivos individuales”.

 b) Evaluación de competencia y profesionalidad
técnica:

Documento “Informe de evaluación de competencia y profesionalidad
técnica”: 

i) Área de desarrollo de tarea. 
ii) Área de implicación y compromiso. 



 c) Formación y transferencia del conocimiento:

-Diplomas o certificados de participación en los cursos de formación y
en cada una de las actividades fijadas en el anexo II del
Decreto20/2022.

Fechas: 
i) El 1 de enero de 2017 hasta el 31 de agosto de 2023 para el Grado II. 
ii)El 1 de septiembre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2023 para el Grado
I. 

No será necesario presentar la documentación acreditativa de los
cursos realizados por el CRIE o la Escuela Riojana de Administración
Pública, 
Sí es necesario indicar el curso que se quiere incluir en la valoración. 

No se valoran méritos que ya fueron tenidos en cuenta para el acceso
al grado I en convocatorias anteriores. 

10 puntos de
formación.

DOCUMENTOS E INFORMACIÓN

Nuevo

6 puntos de
transferencia del

conocimiento.

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=20874117-1-PDF-546236-X


Todos los cursos nos evalúan obligatoriamente. Lo

hace el director.

Nos comunican objetivos individuales y colectivos

a principio de curso.

Al final de curso nos valoran y entregan:

1.Evaluación del rendimiento: 

-Valoración de objetivos individuales.

-Objetivos colectivos.

2.Informe de evaluación de competencia y

profesionalidad técnica.

3.Formación y transferencia del conocimiento.

EVALUACIÓN



Dirección General de Gestión Educativa.

Revisadas las solicitudes y méritos presentados

  

10 días hábiles para alegaciones.

Relación definitiva de admitidos y excluidos y valoración definitiva.

Los que no estén de acuerdo, pueden solicitar revisión (15 días hábiles

tras la publicación definitiva).

 

Admitidos y
excluidos en
Educarioja

INSTRUCCIÓN Y PASOS A SEGUIR

Resultado de
las

valoraciones



CUANTÍA MENSUAL 
DEL COMPLEMENTO 

Grado I

Grado II

A 2 A 1

113, 48€

136,18€

87,25€

104,25€

El personal continuará percibiendo el complemento de grado
siempre que continúe en servicio activo en el cuerpo en el que
fue reconocido el derecho.

 
La percepción de esta retribución complementaria será
proporcional a la jornada laboral reconocida.



SITUACIONES PARTICULARES

1.Personal en situación de servicios especiales, permiso
por acción sindical e incapacidad temporal por
contingencias profesionales, permiso por nacimiento,
adopción o acogimiento, riesgo durante el embarazo y
riesgo durante la lactancia natural, podrá obtener el
ascenso consecutivo a cada uno de los grados previstos
mientras se encuentra en dicha situación.

Cuando durante el periodo evaluable el tiempo de servicios
efectivos sea al menos del 25% de la jornada anual, deberá
presentar los méritos que serán tenidos en cuenta para la
valoración.

Cobro de la retribución complementaria: Personal en
situación de servicios especiales no derecho a percibirlo
hasta que vuelva a servicio activo.



SITUACIONES PARTICULARES

2.El personal que se encuentre en situación de
incapacidad temporal por contingencias comunes,
excedencia por cuidado de familiares, por violencia de
género, violencia terrorista y excedencia forzosa y
durante el periodo evaluable el tiempo de servicios
efectivos sea al menos del 25% de la jornada anual.

Puede presentar solicitud y méritos.

Si tiempo de servicio efectivo inferior al 25% de la jornada
anual: no reconocimiento de los méritos presentados. 



Personal en mejora de empleo podrá optar a que el
tiempo de permanencia y el resultado de la evaluación del
sistema de carrera obtenido en el cuerpo sea tenido en
cuenta en el cuerpo en el que permanece en excedencia, y
no en el que se encuentre en servicio activo. 

Esta opción deberá indicarse en la solicitud de acceso. 

MEJORA DE EMPLEO





CONTACTA CON NOSOTROS

ense26@csif.es

687 437 354

Calle Pintor Rosales 4, 6 bajo, 26007,
Logroño ( La Rioja)


